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PRESENTACIÓN

Las transformaciones que registran el proceso civil y el proceso penal 
en las últimas décadas han alterado de manera relevante y muy significati-
va el papel que en ellos desempeñan sus protagonistas, como si se tratara 
de actores llamados a nuevas interpretaciones de personajes o a represen-
tar otros nuevos según exigencias del guion. Un guion que encontramos 
escrito en las más recientes reformas legales, ya aprobadas, y en los ante-
proyectos y proyectos de nuevas leyes que recurrentemente circulan a la 
espera de su aprobación definitiva pero que, en cualquier caso, perfilan aún 
más los rasgos y modos de desenvolverse de los actores. Todos ellos, sin 
excepción, se han visto requeridos a cambiar sus actuaciones en el proceso: 
jueces, abogados, acusadores, actores (en el más estricto sentido procesal), 
víctimas, fiscales, encausados.

El conocimiento y estudio de esos nuevos papeles que a todos los ac-
tores procesales corresponde desempeñar ahora resultaría ya de gran uti-
lidad, pero lo que me propongo en este libro va algo más allá y resulta, 
creo, de mayor interés, pues se pretende valorar el alcance real de las trans-
formaciones habidas en el proceso a través de sus personajes. Desde esta 
perspectiva, una conclusión se ha deslizado ya en las líneas precedentes y 
se confirma cumplidamente en las páginas de este libro: las reformas no 
han sido neutrales, tibias, sino de un calado tal que han alterado el papel de 
los personajes del proceso. También se intuye uno de los retos que habrá 
de afrontarse en esta obra: discernir si nos encontramos ante nuevas in-
terpretaciones de un mismo y clásico personaje, como si de un Otelo o un 
Max Estrella se tratara, o si nos encontramos ante personajes desconocidos 
hasta ahora, surgidos de una nueva obra. También habrá de valorarse si 
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16	 Presentación

ciertos actores, muy vinculados a un género, pueden desenvolverse en otro 
con la misma soltura.

Para ello y para los objetivos generales que este libro se propone, he 
decidido concentrarme en tres personajes que, sin ser necesariamente los 
principales, son los más exigidos por el guion de las reformas procesales 
y, sobre todo, son los más reveladores de la intensidad por ellas alcanzada. 
Se trata del juez, del fiscal y la víctima. Los tres absorben el mayor flujo 
de innovaciones habidas tanto en España como en Europa, hasta el punto 
de que el resto de personajes habrá de ajustar su actuación a ellos. Así es 
como, por ejemplo, los más perspicaces abogados han asumido que son 
distintas sus expectativas respecto a los jueces, en lo que ahora pueden 
pedirles y en lo que cabe esperar de ellos.

En el proceso civil, el tradicional dominio del principio dispositivo 
y de aportación de parte dejaba al juez en una posición supraordenada, 
rigurosamente enjuiciadora, pero sobre unos hechos, medios de prueba, 
y acciones que escribían las partes y delimitaban de ese modo su actua-
ción. Pero ahora, al orientar al juez hacia una gestión eficiente del caso 
(en la línea del case management), se le sitúa en la órbita de principio de 
oficialidad por el que se le dota de un poder de iniciativa que incide, con-
formándola de algún modo, en la posición de las partes que pierden, así, el 
dominio de la escena.

Por el contrario, el juez penal, que tenía un papel muy destacado que se 
apoyaba en el principio de oficialidad para la tutela del inequívoco interés 
público, se acerca ahora al papel del juez civil tradicional, concentrándo-
se su cometido en velar por las condiciones de validez de los acuerdos o 
conformidades que puedan alcanzarse con el fiscal y a comprobar que la 
manifestación de voluntad mediante la que el acusado renuncia a sus dere-
chos procesales se ha efectuado con pleno conocimiento de causa y de sus 
consecuencias.

Este cambio de papeles conduce a una paradoja, a una sorprendente 
contradicción, sobre la que parece necesario parar mientes y es que, mien-
tras que el juez civil se fortalece y gana iniciativa para ejercer su nove-
dosa función de gestor para un más eficiente servicio de la justica en una 
controversia entre particulares que disponen libremente de sus derechos 
procesales, el juez penal pierde facultades de dirección de un proceso con 
una marcada dimensión pública y resta con un cometido garante de los 
derechos involucrados en las conformidades. Si reparamos en la intensidad 
de sus facultades, pareciera que el juez civil tiende a ocupar la posición del 
juez penal y viceversa.

El papel del Ministerio Fiscal se encuentra en la propia Constitución: 
«promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los dere-
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chos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio 
o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los 
Tribunales y procurar ante éstos la satisfacción del interés social». Desde 
hace décadas el debate doctrinal se ha entablado en torno a su cometido en 
la dirección de la fase investigadora del proceso penal, tensionando así su 
espacio institucional, pues no se repara, parece, lo suficiente en otras funcio-
nes que le incumben. Por supuesto que el ejercicio de la acción penal es su 
principal cometido, pero no el único, pues debe equilibrarse —ahí reside el 
debate— en el marco de un modelo, penal y constitucional, de modo tal que 
quede garantizada la necesaria autonomía del órgano, evitando así una pe-
ligrosa acumulación de poderes derivada del hecho de que solo a través del 
proceso se puede imponer una pena y no hay proceso sin el ejercicio de la 
acción. No es así casual que en los tres intentos de reforma integral de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal se mantenga la pretensión de eliminar al juez 
de instrucción, haciendo del fiscal el director único de la investigación. Lo 
preocupante es que ninguno de los tres proyectos haya reparado en la nece-
sidad de recomponer el modelo con la correspondiente propuesta de reforma 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. La Fiscalía merece una configu-
ración orgánica que le permita cumplir sus cometidos constitucionales sin 
las suspicacias y cuestionamientos que convergen en la figura y proyección 
política del Fiscal General del Estado, propiciando una desconfianza que 
en modo alguno puede extenderse a la actuación individual de los fiscales.

El guion constitucional que se asigna al Ministerio Fiscal como defen-
sor del interés público y promotor de la acción de la justicia no comprende 
la interpretación, por su parte, de una determinada política criminal, defi-
nida como el conjunto de principios y valores fundamentales que, según la 
Constitución y el Código Penal, deben presidir la fijación y el desarrollo 
de los presupuestos del poder punitivo del Estado. El Ministerio Fiscal no 
es un abogado del Estado, sino de la sociedad, en cuya representación ac-
túa y cuyos intereses defiende, mayoritariamente en el ámbito del proceso 
penal, pero también en otros frentes: en la protección de los menores, de 
las personas necesitadas de especiales coberturas, de los intereses de los 
consumidores o en la intervención en los procesos relativos al estado civil 
de las personas, por mencionar solo algunos de ellos.

De la adecuada configuración orgánica y articulación institucional del 
Ministerio Fiscal depende así, también, la correlativa atribución de espacios 
y facultades de los restantes protagonistas en el proceso: no solo en el frente 
de la acusación, sino la cumplida satisfacción del derecho de defensa.

Finalmente, la víctima. Es el tercer actor al que el guion legislativo le 
hace interpretar papeles diversos, que varían con el tiempo. Tradicional-
mente ha sido actora principal, o muy destacada, en nuestro proceso penal, 
sobre todo por su actuación, normalmente de contraste y equilibrio, en la 
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18	 Presentación

acusación. Pero la reacción que ha generado en el público ha sido muy 
emotiva y contradictoria, oscilando entre la victimofilia y la victimofobia. 
La primera requería para la víctima una atención central y prioritaria. Pero 
se advierte también una tendencia opuesta, porque se teme una sobreactua-
ción emotiva de la víctima movida por un afán de venganza y que podía 
incrementar así la presión represiva del Estado. Se quiere entonces enco-
mendar la acusación en exclusiva al Ministerio Fiscal, del que se espera 
objetividad en su actuación en defensa de la legalidad y del interés general. 
Pero se produce entonces un nuevo golpe de escena con la aparición de 
la llamada justicia restaurativa que, sobre el relato de la mediación y la 
concordia, le otorga a la víctima un nuevo y transcendental protagonismo.

Este libro se ha beneficiado de una ayuda concedida por la Fundación 
Privada Manuel Serra Domínguez, en su convocatoria extraordinaria de 
2021, que quiero agradecer desde esta página. Con el se continúa y de-
sarrollan trabajos anteriores, entre los que se cuenta una obra colectiva, 
con participación de muy destacados juristas, sobre la convergencia de los 
procesos civil y penal. Progresé luego por mi parte con otros dos libros ya 
de mi total autoría: Sistemas procesales penales y Derivas de la justicia. 
Al avanzar en ellos no solo alcanzaba una nueva perspectiva desde la que 
eran bien visibles los nuevos perfiles de los sujetos procesales, sino que 
adquirí la convicción de que era necesario adentrarse en esa trama subjeti-
va, pues en ella, en la correlación que guardan sus protagonistas, están las 
principales claves de las reformas que se nos vienen encima. La legisla-
ción en cascada que se avecina en el ámbito del proceso civil, la previsible 
presentación de un nuevo proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, las 
novedades que derivan de la litigación colectiva, la innovación tecnológica 
y la inteligencia artificial, así como los impulsos a la búsqueda de la ma-
yor eficiencia, verán creo facilitado su análisis —y crítica— si se acierta 
a constatar las transformaciones de las personalidades procesales que de 
ellas se derivan.

Girona–Barcelona, mayo 2023
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